
 

 

 

 

 

 

 

 

Buenaventura (Valle), noviembre veintiocho (28) del año dos mil veintidós 

(2022). 

 
Radicado No. 761093110002-2022-00017-00 

Auto interlocutorio No. 1214.  

 
 

 Encontrándose el presente diligenciamiento al despacho, de su revisión se 

observa que esta judicatura en auto de septiembre 9 de 2022 dispuso el emplazamiento 

de los herederos indeterminados de quien en vida se denominaba PEDRO IBARGUEN, 

mismo que por la secretaria del juzgado se efectuó el 3 de noviembre de 2022 conforme 

se constata de la lectura del documento 034 del encuadernamiento, por ende, a la fecha 

aún está corriendo el término establecido por la normatividad para que se presenten 

aquellos herederos indeterminados del referidos causante. 

 

Así las cosas, no era viable entrar a citar a audiencia como erradamente se 

realizó en auto de noviembre 3 de 2022, debido a que no está debidamente integrada 

la litis, razón por la cual el juzgado con apego en lo establecido en el artículo 132 del 

CGP. en concordancia con el numeral 5 del canon 133 ibídem,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: EJERCER control de legalidad en la presente actuación al tenor de 

lo consagrado en el canon 132 del C.GP. 

 

SEGUNDO: DECRETAR DE OFICIO la NULIDAD de lo actuado en el presente 

asunto a partir e inclusive del auto 919 adiado noviembre 3 de 2022.  

 

Una vez el traslado establecido en el canon 110 del CGP. en concordancia con 

la ley 2213 de 2022 ingrese inmediatamente el proceso al despacho a efectos de 

realizar la designación del respectivo curador ad-litem que represente los intereses de 

quien en vida se denominaba PEDRO IBARGUEN. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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